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CUENTA ÚNICA  

-PRÉSTAMOS Y DONACIONES- 

 

Ministerio de Finanzas Públicas 

 Dirección de Crédito Público 



Normativa 

Ministerio de Finanzas Públicas 

INSTITUYE CUENTA UNICA  

ACUERDO MINISTERIAL 59-2007  

ACUERDO MINISTERIAL 09-2009 “A” 

APERTURA CUENTAS  (BANGUAT) 

NO GIRABLES CON CHEQUE 



Propósito de Cuenta 
Única  

Agilizar 

Transparentar 

Mejorar Administración Financiera 



 
Numero de Cuenta Única* 

 QUETZALES 

1130186 

• CUENTA 
SECUNDARIA 

 

• 11301860001 

 

• Nombre de  
Donación      

DÓLARES  

1800549 

• CUENTA 
SECUNDARIA 

 

• 18005490001 

 

• Salud 
Reproductiva 

 

EUROS 

1820083 

• CUENTA 
SECUNDARIA 

 

• 18200830001 

 

• Infraestructura 

vial  

Nota: para mantener los recursos en moneda diferente a la de curso legal, 

debe quedar plenamente establecido en el convenio  de Donación o 

Préstamo. 

* De acuerdo a normas internacionales le fue agregado a cada cuenta 

monetaria en el BANGUAT el código IBAN. 

 



Cuenta Secundaria -SICOIN- 

CONSISTE EN UNA CUENTA VIRTUAL, QUE 
PERMITE LLEVAR UNA CUENTA CORRIENTE.  

POR PRÉSTAMO O DONACIÓN 

VINCULADA AL CODIGO PPTARIO (FUENTE ESPECIFICA) 



VENTAJAS 
C

U
EN

TA
 Ú

N
IC

A
 

EVITA MANTENER RECURSOS OCIOSOS 

INFORMACION EN TIEMPO REAL  

REGISTRO OPORTUNO EN EL SISTEMA 

PERMITE REALIZAR PAGOS DIRECTOS  A PROVEEDORES EN EL EXTRANJERO 

LOS RECURSOS SE ENCUENTRAN DEPOSITADOS EN BANGUAT 

SEGUIMIENTO POR MEDIO DE LA WEB 



Seguimiento por medio 
de SICOIN-WEB 

El reporte No. 
R0801118, 

Denominado                 
“CUENTA MONETARIA”  

permite visualizar los 
movimientos de las 

cuentas secundarias. 





Procedimiento Específico 

  

 

UNIDAD EJECUTORA 

 

• Copia certificada del documento de préstamo o donación debidamente 
suscrito y solicita se gestione, lo siguiente: 

 

• Registro de Firmas ante el donante 

• Creación y/o habilitación de  Código Especifico Presupuestario 

• Creación y/o habilitación de la cuenta Secundaria 

 

• Cumple ante el donante con las Condiciones Previas 

 

 

Remite a la Dirección de Crédito Público: 



Procedimiento Específico 

D.C.P. GESTIONA: 

Cooperante Registro  de firmas 

Dirección Técnica del 
Presupuesto:   

Habilitación del código 
de fuente específica  

que identifica a la 
donación. 

Tesorería Nacional:   
Cuenta secundaria 

asignada para el 
préstamo o donación.  



 

MODALIDAD 

DE EFECTIVO 



Solicitud de Desembolso 

a) Solicita Visto Bueno 

 

 

 

 

 

 

b) Solicita ante el 

Cooperante 

TESORERÍA  
NACIONAL 

UNIDAD EJECUTORA 

      Analiza y de proceder      

      otorga Visto Bueno 

COOPERANTE         

Analiza y autoriza 

desembolso 



Proceso de Acreditamiento 

COOPERANTE BANGUAT  

 

 

Deposita los recursos             

en cuenta única. 

 

 

 

 

 

 

 

Remite aviso de 

desembolso a la Unidad 

Ejecutora 

Recibe los fondos  en cuenta única. 

 

Emite nota de crédito. 

 

Envía copia a la Dirección de   Contabilidad 

del Estado del Ministerio de Finanzas 

Públicas.   

UNIDAD EJECUTORA 

Recibe aviso de desembolso. 

 

Remite a la Dirección de Crédito Público 

aviso de desembolso. 

 



Registro de Ingreso 

NOTA  DE CRÉDITO  
DEL BANGUAT 

Dirección de 
Crédito Público  

AVISO DESEMBOLSO 
UNIDAD EJECUTORA 

Instrucción de ingreso conlleva,  
   CUENTA SECUNDARIA

 Código de fuente específica 
   Institución origen  
   Unidad Ejecutora origen 
   Monto moneda origen y quetzales  

CUR 

DCP, Envía CUR a Unidad Ejecutora 



Ejemplo  Doc. Respaldo Desembolso  en 

efectivo. 



Documento de Respaldo   
Efectivo 



DEVOLUCION DE FONDOS 

PRESTAMOS  

DONACIONES 

Gastos no 
Elegibles 

Remanente 
de Fondos 

Nota: Para donaciones de forma 

presupuestaria a través de cada 

UDAF 

 



PRESTAMOS DONACIONES 

Donante: 

• Requiere Devolución 

Unidad 
Ejecutora: 

• Programa cuota financiera 

• Gestiona pago ante 
Tesorería Nacional 

Tesorería 
Nacional: 

• Paga 

RESUMEN PROCESO 

DEVOLUCIÓN 



Detalle  de proceso de  Devolución PRESTAMOS 

COOPERANTE UNIDAD EJECUTORA 

Solicita a la Unidad Ejecutora 

Devolución de Fondos. 

 

 

 

 
Recibe Solicitud 

 
Solicita a la Dirección de 

Contabilidad del Estado la 

Programación de Cuotas 

Contables. 

 

Solicita a la D.C.E, elaboración 

del CUR Contable que posibilite 

a Tesorería la transferencia. 

Recibe Solicitud. 

 

Solicita cuota contable a la Dirección de Crédito 

Público. 

 
DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD DEL ESTADO 

Recibe Solicitud y tramita e informa a la D.C.P. 

 

 

D.C.P. 

TESORERIA NACIONAL  

Recibe solicitud, verifica saldo en la cuenta 

secundaria y tramita transferencia. 

 

 



Detalle Proceso de Devolución DONACIONES 

COOPERANTE UNIDAD EJECUTORA 

Solicita a la Unidad 

Ejecutora Devolución de 

Fondos. 

 

 

 

Recibe Solicitud. 

 

Gestiona cuotas financieras a través de su UDAF.  

 

Solicita se realice la transferencia a la Tesoreria 

Nacional adjuntando documentos de soporte. 

 TESORERIA NACIONAL 
 

Recibe solicitud, verifica saldo 

en la cuenta secundaria y 

tramita transferencia. 

 

 

 

D.C.P. 

Verifica transferencia  y realiza el registro estadístico 

correspondiente. 

 

 

 



Otras modalidades de  
desembolsos 

Préstamos 



Otras modalidades  

-BIENES Y 
PRODUCTOS 

El Cooperante 
otorga un bien al 

ejecutor 

Mobiliario, Edificio 

SERVICIOS 

(Pagos Directos)  

El Cooperante paga 
Directamente al 

proveedor 

Consultorías, 
Auditorias 

EFECTIVO A TRAVÉS 
DE OBLIGACIONES 

DEL ESTADO 

Se recibe en Cuenta 
Única 

Dirección 
Financiera M. F. P. 
traslada recursos a 
la Unidad Ejecutora 

*El registro es presupuestario tanto en ingreso como gasto. 



Registro de Ingreso 
Préstamo 

Dirección de 
Crédito Público  

AVISO DESEMBOLSO 
UNIDAD EJECUTORA 

Instrucción de ingreso conlleva,  
   CUENTA VIRTUAL 
   Códigos Presupuestario. 
   Institución origen  
   Unidad Ejecutora origen 
   Monto moneda origen y quetzales  

CUR 

DCP, Envía CUR a Unidad Ejecutora 



Normativa de Donaciones 
en Especie 

Ministerio de Finanzas Públicas 

DECRETO 13-2013 

ACUERDO GUBERNATIVO 540-2013 

ARTÍCULO 53. DONACIONES EN ESPECIE. Los Organismos del Estado, empresas 
públicas, entidades descentralizadas y autónomas incluyendo las municipalidades, 
serán los responsables de registrar directamente las donaciones en especie en el 

Sistema de Contabilidad Integrada vigente que utilice la institución 



Generalidades…. 

Instrumentos de 
formalización 

(Contrato, cartas, etc.) 

Aprobación, (acuerdo 
o resolución) 

• Documentos 



…. Falta de Convenio 



 …REGISTROS EN ESPECIE 

CUR INGRESO 
PPTARIO 

= Gasto 
Pptario. 

INGRESOS No 
Reg. antes de la 

Ley 

= Ingreso 
y Gasto Contable 

Nuevos ingresos 
= Ingreso 
y Gasto Contable 



Donación en Especie* 

-BIENES Y 
PRODUCTOS 

El Cooperante otorga 
un bien al ejecutor 

Mobiliario, Edificio 

SERVICIOS 

(Pagos Directos)  

El Cooperante paga 
Directamente al 

proveedor 

Consultorías, 
Auditorias 

BIENES  Y 
PRODUCTOS 
Monetizados: 

El Cooperante otorga 
un bien susceptible de 

ser  convertido en 
dinero a través de su 

venta. 

* Derivado de las reformas a la Ley Orgánica del Presupuesto contenidas en el Decreto 

No. 13-2013 y su Reglamento Acuerdo Gubernativo No. 540-2013,  dichas modalidades 

se registrarán únicamente de forma contable sin afectar el presupuesto. 



Servicios 
Pago Directo 

Bienes y 
Productos 

Bienes y 
Productos  

Monetizados 

Documentos de Respaldo  

 

 CUR de ingreso 

(Especie) 

 

 Integraciones de 

ingreso y gasto 

 

 Póliza de importación 

 

 Factura 

 

 Ingreso a almacén o 

inventario. 

 
  

  

 Aviso de 

Desembolso 

 Póliza de 

importación 

 

 Factura 

 

 Acuerdo 

Ministerial o 

Resolución. 

 

 

 

 

 

 Acta de 

Recepción 

 

 
  

  



NO SE REQUIERE ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA 

FACILITA LA RECEPCIÓN DE LOS BIENES EN ESPECIE DONADOS 

LAS ENTIDADES REALIZARÁN SUS REGISTROS DE FORMA SIMULTÁNEA (INGRESO Y 
GASTO) A TRAVÉS DEL SIGES HACIA EL SICOIN. (SERVICIOS Y BIENES INVENTARIABLES) 

REGISTRO OPORTUNO EN EL SISTEMA 

LOS PAGOS DIRECTOS (SERVICIOS) SE REGISTRARÁN DE FORMA CONTABLE 

INFORMACIÓN EN TIEMPO REAL  

SEGUIMIENTO POR MEDIO DE LA WEB 

MEJOR COORDINACION ENTRE EL  PROYECTO Y UDAF. 

Ventajas  
Registros de Donaciones en Especie  



Recomendaciones  

Resguardar la información de forma física y digital  

 El rol de acceso de registro deberá estar a cargo de 
la Unidad Coordinadora 

El rol de acceso de aprobado deberá estar a cargo 
de la UDAF  

Implementar la cédula documental de donaciones en 
especie. 

CertificaciónCedula documental



Módulo de Donaciones  

CertificaciónCedula documental



Módulo de Donaciones 

CertificaciónCedula documental



Gracias por su atención. 

rortega@minfin.gob.gt 

jortiz@minfin.gob.gt 

 

wmonroy@minfin.gob.gt 

 

Contactenos 

vmazariegos@minfin.gob.gt 

mailto:rortega@minfin.gob.gt
mailto:jortiz@minfin.gob.gt
mailto:jffigueroa@minfin.gob.gt
mailto:jffigueroa@minfin.gob.gt
mailto:vmazariegos@minfin.gob.gt


 

Gracias por su 
atención. 



Aviso de Organismo 



Póliza de importación Factura 



Acuerdo Ministerial 



Acta de Recepción 



Ingreso a Almacén 



Acta de recepción Ingreso a Almacén 



Integración de los Productos 



Certificación Cedula documental 


